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BUIN, 07IUL2020
DECRETO ALC. NO d / VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,12 y

N o 18,695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades y sus

modificac¡ones; lo dispuesto en la Ley No 19.280 de 1993, que modifica la Ley No 18'695 y

establece normas sobre Planta del Personal de Mu n ¡cipal¡dades, lo dispuesto en la Ley

No 18.883, Estatuto Adm¡nistrativo para Funcionarios Mun¡cipales'

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 48 del 10 de Enero de 2020, que aprueba el nombramiento a

contrata asimilada al Grado 16o de la Planta Administrativos, de doña camila sofía Aravena conde,

a contar del O1 de Enero hasta el 30 de lunio de 2020, ambas fechas inclusive, o antes de esa

fecha s¡ no fueran necesarios sus servicios.

2.-ElDecretoALc.No49dell0deEnerode2o2o,queapruebaelnombramientoaContrata
de los siguientes funcionar¡os, todos dependiente de Administrac¡ón Munic¡pal, a contar del 01 de Enero

hasta el 3o de Junio de 2020, ambas fechas ¡nclusive:

a) Don Luís Patricio contreras Ibáñez, asim¡lado al Grado 18o de la PIanta Administrativos;

b) Don Luís Marcelo Gaete Navarro, asim¡lado aI Grado 18o de ta Planta Administrativos;

c) Don lvliguel Rolando Gutiérrez Reyes, as¡m¡lado al Grado 18' de la Planta

Administrat¡vos.

d)DonChristianIVánHidalgoo|ave,asimiladoalGradol8odelaPlantaAdmin¡strat¡Vos.
e)DonM¡9Uel]esúsVergaraZenteno,as¡miladoalGradolsodelaPlantaAdm¡nistrat¡Vos.
3'-Queesnecesarionombraralosfuncionar¡os¡ndividual¡zados,paraqueefectÚenlabores

en Oficina de Bu¡n Seguro dependientes de Administración Mun¡c¡pal'

4.- eue con los nombramientos contenidos en este decreto, no se excede del cuarenta por ciento

del gasto de remunerac¡ones de la Planta Municipal'

5.. El Memo No 89 (05/06/2020), enviado por el señor Alcalde, med¡ante el cual ¡nstruye

los nombramientos a contrata de los funcionar¡os del programa Buin Seguro, dependientes de

Admin¡stración Municipat y Control, a contar del 01 de Julio de 2020'

DEC ETO

1.- Apruébese la prórroga de nombramiento a contrata de los siguientes funcionarios,

quedesempeñanfuncionesenlaOf¡cinadeBu¡nSeguro,todosdependientesde
Administración Municipal y Control:

a) Doña GAMILA SOFIA ARAVENA CONDE, Cédula Nacional de Identidad No '

paraqueefectúetaboresadm¡nistrativas,asimiladaalGradol60delaPlantaAdministrat¡Vos.

b) Don LUIS PATRICIO CONTRERAS IBAÑEZ, Cédula Nacional de Identidad No ,

para que efectúe labores de conductor e Inspector lvlunicipal para cursar infracciones y apoyo

altrabaiopreventivode|programa,asimiladoalGradolSodelaPlantaAdministrati
c) Don LU¡S MARCELO GAETE NAVARRO, Cédula Nac¡onal de ldentidad N

para que efectúe Iabores de conductor e Inspector I\4unicipal, asimilado al Grado 18o de Ia

Planta Admin¡strativos.

d) Don MIGUEL ROLANDO GUTIERREZ REYES, Cédula Nacional de Identidad No

para que efectúe labores de conductor e Inspector Municipal - apoyo en f¡scalización de

vendedores ambulantes, infracciones de tránsito y otros, asimilado al Grado 18" de la Planta

Ad ministrativos.

e) Don CHRISTIAN MN HIDALGO OLAVE, Cédula Nac¡onal de Identidad No

para que efectúe labores de Conductor e Inspector Municipal - apoyo en f¡scalización de

vendedores ambulantes, ¡nfracciones de tránsito y otros, as¡milado al Grado 18o de la Planta

Administrat¡vos.
f)DonMIGUELJEsUsVERGARAZENTENo,céduIaNac¡onaldeldentidadNo1

paraqueefectúelaboresdeconductorelnspectorMunicipal-paracursarinfraccionesy
apoyo al trabalo preventivo del programa, asimilado at Grado 18o de la Planta Administrat¡vos'
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2..Dichosnombram¡entosseefectúanacontardeloldeJuliode2o2ohasta
el 3o de septiembre de 2o2o, ambas fechas ¡nclus¡ve, o antes de esa fecha si no fueran

necesa rios sus serv¡cios.

3.- Dejase establecido que los funcionarios ind ivid ualizados, cuentan con registro en

la Contraloría General de la Republica'

4.- Por ¡mpostergables razones de buen servic¡o,

funciones a contar de la fecha señalada en el

tra mitación del presente Decreto.

5.. Pá se a los funcionarios señalados la remuneración correspond iente, e

im al Subtítulo 21, "Gastos en Personal".
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